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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SCT A GARANTIZAR A LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD LA ACCESIBILIDAD EN LOS MEDIOS DE TRANSPORTE 

PÚBLICO AÉREO, TERRESTRE Y MARÍTIMO, A CARGO DE LA DIPUTADA ROSA ELIA MORALES 

TIJERINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quien suscribe, Rosa Elia Morales Tijerina, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional en la LXIV Legislatura, con fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 79, numeral 2, 

fracción II, y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta 

asamblea la presente proposición con punto de acuerdo, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Contexto 

Eliminar los obstáculos en los espacios públicos, transporte, información y comunicación hará posible que las 

personas con discapacidad participen en la educación, empleo y vida social, reduciendo así su aislamiento y 

dependencia. 

En el transporte, la meta de accesibilidad continua a lo largo de toda la cadena de desplazamiento, puede alcanzarse 

determinando prioridades iniciales a través de consultas con personas con discapacidad y proveedores de servicios; 

introduciendo pautas de accesibilidad en los proyectos ordinarios de mantenimiento y mejora, y desarrollando 

mejoras de diseño universal de bajo costo que produzcan beneficios demostrables para un amplio espectro de 

pasajeros. 

En los países en desarrollo se adoptando cada vez más sistemas asequibles de tránsito rápido por autobús. Los taxis 

accesibles son una parte importante de un sistema integrado de transporte accesible porque tienen en cuenta la 

demanda. También se requiere formación del personal de transporte, junto con financiación gubernamental de 

tarifas reducidas o gratuitas para las personas con discapacidad. Las rampas, las aceras rebajadas y los pasos de 

peatones mejoran la seguridad y aseguran la accesibilidad.1 

La Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad menciona en el artículo 2 que la Accesibilidad 

se entiende como las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de 

condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los 

sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al 

público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. 

Mientras, en el artículo 19 se señala que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) promoverá el 

derecho de las personas con discapacidad, sin discriminación de ningún tipo, al acceso al transporte, los sistemas y 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, particularmente aquellas que contribuyan a su 

independencia y desarrollo integral. Además, en el numeral II del citado artículo se establece que la SCT deberá 

promover que en la concesión del servicio de transporte público aéreo, terrestre o marítimo, las unidades e 

instalaciones garanticen a las personas con discapacidad la accesibilidad para el desplazamiento y los servicios, 

incluyendo especificaciones técnicas y antropométricas, apoyos técnicos o humanos y personal capacitado.2 

La Ley de Aviación refiere en el artículo 33 que los concesionarios y permisionarios deberán adoptar las medidas 

necesarias que permitan atender de manera adecuada a las personas con discapacidad, así como a las de edad 

avanzada.3 
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Además, la SCT cuenta con los Lineamientos para la accesibilidad de las personas con discapacidad o movilidad 

reducida a las infraestructuras aeroportuarias y al servicio de transporte aéreo. 

Los Lineamientos tienen por objetivo homologar criterios de orden operativo, administrativo y de infraestructura 

en la prestación de servicio al público de transporte aéreo a las personas con discapacidad o movilidad reducida, a 

fin de garantizar su accesibilidad, conforme a lo establecido por la Organización de Aviación Civil Internacional, 

en el anexo 9, “Facilitación”, la Convención sobre Derechos de las Personas con Discapacidad y la Ley General 

para la Inclusión de las Personas con Discapacidad a dichos servicios en condiciones de igualdad en el ejercicio de 

sus derechos humanos y libertades, así como promover el respeto de su dignidad inherente, bajo el entendido de 

que la discapacidad no es una enfermedad.4 

Sin embargo, Apolinar Ramírez Figueroa, especialista en derecho internacional público,5 señaló que el artículo 41 

del Reglamento de la Ley de Aviación Civil6 permite a los operadores aeroportuarios negarse a transportar a 

alguien “incapacitado” por motivos de seguridad. 

Ramírez Figueroa, subrayó que el término “incapacitado” dista mucho del de “persona con discapacidad”. El 

primero refiere a alguien drogado o enfermo que ponga en riesgo a los que están a bordo. El segundo es una 

condición de vida temporal o permanente. El problema radica en que los prestadores de servicios y sus empleados 

entienden ambos conceptos como si se tratara del mismo y le adjudican una posición de peligrosidad a individuos 

que sólo tienen algún tipo de limitación. 

La Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal incluye definiciones como servicio de autotransporte de 

pasajeros y de turismo, tránsito, transporte privado, entre otros. Sin embargo, las refiere de forma general sin 

contemplar los casos en que involucre a personas con discapacidad en el disfrute del servicio de transporte.7 

Odilón López Nava, delegado de la Cámara Nacional del Autotransporte Pasaje y Turismo, señala que la inversión 

para unidades equipadas para atender usuarios con alguna discapacidad, es limitada, derivado a la competencia 

desleal del transporte irregular, que les quita más de 40 por ciento de las ganancias.8 

En la Encuesta Nacional sobre Discriminación de 2017,9 31.1 por ciento de las personas con discapacidad 

declararon que su principal problemática son las calles, instalaciones y transportes inadecuados. 

Es fundamental que el Estado haga los esfuerzos necesarios para que el transporte público sea accesible y así 

facilitar la movilidad personal de las personas con discapacidad en la forma y en el momento que deseen a un costo 

asequible. 

Por lo expuesto someto a consideración de esta soberanía la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes del gobierno federal a verificar las acciones que garantizan a las personas con discapacidad la 

accesibilidad en los medios de transporte público aéreo, terrestre y marítimo. 

Notas 

1 Informe Mundial sobre la Discapacidad 

https://www.who.int/disabilities/world_report/2011/summary_es.pdf?ua=1 
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2 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPD_120718.pdf 

3 Ley de Aviación Civil, http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/25_180618.pdf 

4 Lineamientos tienen por objetivo homologar criterios de orden operativo, administrativo y de infraestructura en 

la prestación de servicio al público de transporte aéreo a las personas con discapacidad o movilidad reducida 

http://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGAC/00-aeronautica/c o-sa092013.pdf 

5 Viajeros con discapacidad: sin inclusión en México, 

https://a21.com.mx/normatividad/2017/08/23/viajeros-con-discapacidad-sin-inclusion-en-mexico 

6 Reglamento de la Ley de Aviación Civil, 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LAC_290620.pdf 

7 Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/27_011220.pdf 

8 Transporte público: el viacrucis para personas con alguna discapacidad, 

https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/transporte-publico-el-viacrucis-para-personas-con-alguna-discapacidad-

4757287.html 

9. Encuesta Nacional sobre Discriminación de 2017, 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletin es/2018estsociodemo/enadis2017_08.pdf 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2021. 

Diputada Rosa Elia Morales Tijerina (rúbrica) 

 


